
«,GiQQ

U os

fla,'

CopiafieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"Añode la Esperanzay eITortalecímiento de la (Democracic

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
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22 MAY
vusgro:

Resolución Gerencial Regional NO 000152-2025/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR., de fecha 28 de abril del 2025, Resolución Gerencial Regional NC 000195-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 13 de mayo del 2025, Resolución Gerencial
Regional 1\10 000388-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 22 de septiembre del
2025, hnforme NO 183-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG., de fecha de
recepción 29 de abril del 2026} Informe NO 612-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 04 de mayo del 2026, Xlnforme NO 373-
2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 07 de mayo
del NO 052-2026/GOB.REGgTUMBES-GR1-SGSLTO-SC-WCL., de fecha
12 de mayo de 2026, Informe NO 240-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO-SG., de
fecha 13 de mayo del 2026 y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución
lítica, del Perú, modificada por la Ley NOO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en
ncordancia con el articulo II del Título Preliminar de la Ley NOO 27867 Ley Orgánica
Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes 279029 28018, 28926, 28961,
968, 290539 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad

& opular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NOO 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba ei

Texto Único Ordenado de ia Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
General que, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"

Que, mediante Resolución Gerencial Regional 000152-
; '2025/GOB.RP„aaUMBES.ORE-CR., de fecha 28 de abril del 2025, se aprobó ei

é?/ Expediente Técnico de la IOARR DE EMERGENCIA denominada: "REPARACIÓN DE
COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN INÍCIAL Y SALA DE USO*

6

MÚLTIPLES; BL(LA) 050 JUAN FRANCISCOCHÁVEZ SALAZAR DISTRITO DE
TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" CUI NO 2688709, con unreferencial de 3/ (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS vE,nvvrrsE1s CON 37/ 1,00 SOLFA), con precios vigentes a1 mes de abril
del 20253 ej cual incluye costo direct.o, gastos generales 100/0, Utilidad 100/0, 18% de IGV,
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con un plazo de ejecución de CUARENTAY CINCO (45) NATURALES, ASIMISMO,
en su ARTICULO SECUNDO, SE APRUEBA ei costo de la IOARR por un monto total

ascendente a S/ (TRESCIENTOS ocarnrra
CON 37/100 SOLES), ei cuai incluye: gastos de

Supervisión (2.790/0), Liquidación (0.84%) y Gastos de Elaboración de Expediente Técnico
(4.610/0), conforme al siguiente desagregado:

coero DE IOARR

TOTAL, DE EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES

GASTOS DE SUPERVISIÓN 2.790/0

GASTOS DE LI UIDACION 0.840/0

GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO 4.610/0

corro TOTAL DE IOARR

SOLER

s

s

s

s

357,926.37

10,ooo.oo

3,000.00

16,500.oo

S/ 3879426.37

Que, mediante Resolución Gerencial Regional ÑO 000195-
025/GOB,REG.TUMBES-CR1-GR., de fecha 13 de mayo del 2025, se aprobó, ei

'i

esupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión de

& a IOARR denominada UREPAR&CIÓN DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE
EDUCACIÓN INICIAL SALA DE USOS MÚLTIPLES; EL(LA) OSO JUAN
FRANCISCO CHÁVEZ SALAZAR DISTRITO DE TüMBr,s, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", por ei monto de S/ 10,000000 (DIEZ MIL 00/ 100
SOLES), para cubrir gastos por la contratación de Servicios Clasificador 2.6.81043.

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 00038&
2025/QOBoRFdCoTUMBES-GR1.GRo,de fecha 22 de septiembre del 2025, se aprobó, el
Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Su.pervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, para cubrir gastos de Liquidación de la IOARR denominada «REPARACIÓN DE
COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN INICIAL Y SALA DE OSOS
MÚLTIPLEs; EN EL(LA) 050 JUAN FRANCISCOCHÁVEZ SALAZARDIBTRIT0 DE

PROVIÑCL& TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por ei monto de S/
25999.00 (DOS MIL t,tovEc1EÑtros NOVENTA Y NUEVE CON 00/ 100 SOLES), para
cubrir gastos por la Compra de Bienes Clasificador 2.6.81.42 y por la contrata.ción de
Servicios Clasificador 2.6.81043.

Que, Mediante Informe NO 1830026/GOBoREG.TUMBES-GR1-SGSLTO-
G. , de fecha de recepción 29 de abril del 2026, el Sub Gerente de Supervisión,
iquidación y Transferencia de Obrasfr Ing. Fernando Renato Vargas Moran? alcanza a la
Gerencia Regional de Infraestructura la Conformidad de Gastos Administrativos de la

Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, determinando un
costo total del Componente de Liquidación por el importe de S/ 20957 {DOS MIL
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NOVECEI}NTOS SESENTA, Y 00/ 100 SOLES), de conformidad a1 numeral
8.6.1 y 8.6.2 de la Directiva R.ECIONAL
SGSLTO-SC denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE
CONTRATOS, GASTOS Ai)MIÑ1$TRAT1voe Y TRANSFEREÑCIA DE OBRAS
PLIEGO OOBIERNO REGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 612-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 04 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Obras, el

Ing. Jose Olegario García Flores, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Obras, determinando un
costo total del Componente Supervisión por el importe de S/ 10,000000 (DIEZ MIL CON
00/100 SOLES), de conformidad al numeral 8.601 y 8.6.2 de la Directiva 003-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES/GCR-GRI-SGSLTO-SG denominada
"PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS, GASTOS
ADMINISTRATIVOS TRANSFERENCIA DE OBRAS PLIEGO GOBIERNO
EGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 373-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
1-SGESGe, de fecha de recepción 07 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
Ing. José Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

onforrnidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando
un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por eI importe de
S/16,sooooo MIL QUINIENTOS CON 00/ 100 SOLES), de conformidad al
numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la Directiva 003-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES/GGR-GRI-SGSLTO-SO denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA
LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS, GASTOS ADMIIUSTRATIVOS Y TRANSFERENCIA DE
OBRAS EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 052-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1mSGSLTO-
SG-WCLv, de fecha 12 de mayo de 2026, el CPC. Wiston Cornejo Luna, alcanza al Sub
Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del Gobierno Regional de
Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de Gastos Administrativos
de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico, Supervisión de Obra y
Liquidación de la IOARR DE EMERGENCIA; CREPARACIÓN DE COBERTURA,
CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN INICIAL Y SALA DE 'USOS MÚLTIPLES;

050 FRANCISCO CHÁVEZ SALAZAR Dle'rRIT0 DE TUMBESP PROVINCIA
ES, DEPARTAMENTO TÚMBESE, de acuerdo siguiente desagregado:

DEPENDENCIA

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

SUB GERENCIA DE OBRAS

DESCRIPCION

COMPONENTE DE ELABORACION
DE EXPEDIENTES TECNECOS

COMPONENTE DE SUPERUS\ON2

3 CORFONENTE DE LIQUIDACIONLIQUIDACION Y TRANSFERNC\A DE

«i*OTAL PREkN,3PUE8TO EJECUTADO

16,500.oo

10,000.00

2,96700

3
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Que, Mediante Informe NO 240-2026/GOB.REG.TUMBE+GR1-SGSLTO-

SG„, de fecha 13 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión, Liquid.ación y
Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR EMERGENCIA; GREPARACIÓN DE
COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN INICIAL Y SALA, DE USOS
MÚLTIPLES; EL(LA) OSO JUAN FRANCISCOCHÁVEZ SALAZAR DISTRIT0 DE
TUMBES, PROVINCIA, TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por un costo total de S/
29,467000 (VEINTINUEVEMIL CUATROCIENTOS Y SIETE CON 00 SOLES),
desagregado de la siguientemanera: Costo or Ei boración de ediente Técnico or
ei irn orte de S 16 500.00 DIT,1srys MIL UINIENTOS COM 00 100 SOLES costo
or Su ervisión de Obra or el im orte de S 10 000 DIEZ MIL CON OO 100

Liquidación de Obra por ei
NOVECIENTOS SESENTAY SIETE CON OO 100 SOLES asimismo certifica que Za

Liquidación de los rejeridos gastos, cuentan con ei informe de conformidad de tas

áreas técnicas que han participadoen ta ejecución, de cada contpcneate.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
e Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La. Sub Gerencia de Obras? Sub

de Estudios, Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
83 y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria General Regional del

Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional N0408-0025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 de julio. de 2025;
que modifica el anexo NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-
2025/GOB.REG.TUMBES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

. rap; erencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de
robación de Transferencia de Obras;

RESUELVE:

Q9G10/VQ

'ARTfCüLO PRIMERO. APROBAR, LA LIQUIDACIÓN FIÑANc1ERA DE GASTOe
ADMINISTRATIVOS DE LOS COMPONENTESDE ELABORACION DE EXPEDIENTE
TÉCNICO, SUPERVISIÓN DE OBRA Y LIQUIDACIÓNDE LA IOARR DE EMERGENCIA;
"REPARACIÓN DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN INICIAL Y SALA
DE USOS MÚLTIPLES; EL(LA) OSO JUAN FRANCISCO CHÁVEZ SALAZAR
DISTRITO DE TUMBES$ PROVINCIA DEPARTAMENTO TUMBE*', por un
costo total ascendente a la suma de S/29,46700C (VEINTINUEVE MIL
CUAT'ROCIENTOS Y SIETE CON 00 SOLES); por los fundamentos
expuestos en la presente resolución.

4RTfCULO SEGUNDOu INDICAR, que el costo por elaboración de Expediente Técnico
de ja: IOARR EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE
EDUCACIÓN INICIAL Y SALA DI} USOS MÚLTIPLES; EL(LA) 050 JUAN
FRANCISCO cgAvrz SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,

La Manna N. 0 200 Tumbes
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DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a1 importe de S/ 16,500000 (DIECISEIS MIL
QUINEENTOS CON 00/ 100 SOLES).

ARTÍCULO TERCERO. - INDICARJ que el costo por Supervisión de la: IOARR DE;

IYMERGEÑCIA; 'CREPARACIÓN DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN
Y SALA USOS MÚLTIPLES; EN I.E. 050 JUAN FRANCISCO

CHÁVEZ SALAZAR DISTRITO DE PROVINCIA TüMBF,e, DEPARTAMENTO
TUMBES", asciende a1 importe de S/ 109000,00 MII, CON 00/100 SOLES),

ARTÍCULO CUARTO. - INDICAR, que ei costo por Liquidación de la: IOARR DE
/ EMERGENCIA; 'CREPARACIÓÑ DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN
INICIAL SALA DE USOS MÚLTIPLES; EN EL(LA) 050 FRANCISCO
CHÁVEZ SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBEN', asciende a1 importe de S/ 2,967000 (DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA

COÑ 00/ 100 SOLES).

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER, a1 responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones
de la Gerencia Regional de Infraestructura, registrar la presente resolución en el

apli.cativo Banco de Inversiones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones.

ARTÍCULO SEXTO. DISPONER, que la Oficina de Contabilidad, procedan con el registro
contable de incluir el importe de S/ 29,467000 (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS
SESENTA SIETE coN OO SOLES), corno parte del costo de la IOARR DE
EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE COBERTURA, CUNETA, AULA DE EDUCACIÓN

ICIAL Y SALA DE USOS MÚLTIPLES; I.E. OSO JUAN FRANCISCO
SALAZAR DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO

JMBES".A o
LEGALE q

!
ÁRT CULO SEPTIMO. CONSECUENTEMENTE, los Procedimientos y Actos
Administrativos que se originen en la fase de ejecución es de exclusiva responsabilidad
de la Unidad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
0408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR} de fecha 04 dejulioo de 2025; que modifica ei anexo
01 de la Resolución Ejecutiva Regional NO REG.TUMBES, de fecha 03
julio de 2025; la misma que delegó a la. Gerencia Regional de Infraestructura del
bierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Liquidaciones Técnicas
lancieras de Obras, así como por la Resolución Gerencial General Regional NO 00313-
25/GOB. REG. TUMBES del 29 de agoeto del 2025, que aprueba la Directiva
003-2025/GOBoREGeTUMBES-GGR-GR1-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos para la

Liquidación de Contratos, Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego
Gobierno Regional Tumbes,

OCTAVO. NOTIFICAR, la presente resolución a la Secretaria Genera]
egonai* Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de
Supervisión 9 Liquidación y Transferencia de Obras; Sub Gerencia de Estudios Áreade
Asuntos Legales de la Gerencia Regional de infraestructura , Oficina de Contabilidad,
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Oficina de Tesorería y Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional de
Tumbes; y, a las oficinas competent.es de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,
para los fines

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVE,SEe
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